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Por medio de la presente se hace de conocimiento que la Resolución Ministerial N°119-2018-PCM, dejó sin 

efecto la Resolución Ministerial N°019-2011-PCM, que aprobó la formulación y evaluación del Plan Operativo 

Informático en las entidades de la administración Publica. 

En consecuencia no corresponde la formulación del Plan Operativo Informático para el presente año. 

Huancayo, 13 de marzo del 2020 
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